
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MEYER BIBLIOWICKS KATZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00135 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando qué dentro del término legal, la parte actora subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandante con el escrito allegado al correo electrónico de este despacho el 

día 11 de octubre de 2021, subsanó la demanda en los términos indicados 
en auto de fecha 05de octubre de 2022, razón por la cual, al cumplir con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se dispondrá su admisión.  
 
Conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 

  
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER  personería adjetiva para actuar como apoderada 

de la parte demandante a la Dra. CAROLINA DEL PILAR SUAREZ 
QUINTERO identificada con C.C. 35.196.948. y T.P. 154.626 del C.S. de la 

J. en los términos del poder allegado al expediente.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por MEYER BIBLIOWICLZ KATZ en contra de COLPENSIONES 
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 
prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los dispuesto en 
la ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 
Trámite que corresponde adelantar a la parte actora. 

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 
legal doctora ADRIANA MARIA GUILLEN ARANGO o quien haga sus veces, 
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a efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 
 

QUNTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 
contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 
que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

dasv 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7c8774efbedfc4fe8159de4fcc041dd5fd9c5013b4415acde90021f56e9c47b1

Documento generado en 02/02/2023 07:40:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: DANIXZA MARLENY ROSERO HURTADO 
DEMANDADO: FULLER PINTO S.A.   
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00157 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando qué dentro del término legal, la parte actora subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandante con el escrito allegado al correo electrónico de este despacho el 

día 25 de abril de 2022, subsanó la demanda en los términos indicados en 
auto de fecha 18 de abril de 2022, razón por la cual, al cumplir con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se dispondrá su admisión.  
 
 

En consecuencia el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER  personería adjetiva para actuar como apoderado 

de la parte demandante al Dr. BRAYAN ADRÉS MALDONADO PERDOMO 
identificado con C.C. 1.033.754.754. y T.P. 272.231 del C.S. de la J. en los 
términos del poder allegado al expediente.  

 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por DANIXZA MARLENY ROSERO HURTADO en contra de 
FULLER PINTO S.A. 
 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 
prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los dispuesto en 

la ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de 
apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

Trámite que corresponde adelantar a la parte actora. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 
que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

dasv 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dff396d709f128de6b272135a0e4a5073039ab06c9dbdc423f2f0adee5de2406
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALICIA GONZALEZ GUTIERREZ Y OTRAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA   
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00162 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., DOS (02) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que dentro del término legal, la parte actora subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, en primera medida es de precisar 
que por un error de digitación en el auto anterior se indicó que el número 

de radicado corresponde al 2020-496, y el escrito de subsanación de 
demanda se indicó que el número es el 2020-192, sin que ninguno de ellos 

corresponda al asignado al proceso, por tal motivo, en arar de incurrir en 
imprecisiones, se dispone aclarar que  el número de radicado asignado a la 
presente demanda corresponde al 11001310501120210016200, ello para 

todos los efectos legales y procesales a que haya lugar.  
 

De otro lado, se observa que la parte demandante con el escrito allegado al 
correo electrónico de este despacho el día 09 de mayo de 2022, subsanó la 
demanda en los términos indicados en auto de fecha 02 de mayo de 2022, 

razón por la cual, al cumplir con los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, 
se dispondrá su admisión.  
 

Conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 
  
En consecuencia el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER  personería adjetiva para actuar como apoderado 
de la parte demandante al Dr. CAMILO ALBERTO GARZÓN GORDILLO 

identificado con C.C. 80.198.882 y T.P. 155.450 del C.S. de la J. en los 
términos de los poderes allegado al expediente.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
promovida por MARTHA LAUDICE RODRÍGUEZ BALLEN, BELISARIO 

VASQUEZ NAVARRO, ALICIA GONZALEZ GUTIERREZ Y DIANA OSIRIRS 
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DEL CARMEN RODRÍGUEZ SALAZAR en contra de COLPENSIONES y 

AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. “AVIANCA” 
 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 
prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los dispuesto en 
la ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 
Trámite que corresponde adelantar a la parte actora. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 
legal doctora ADRIANA MARIA GUILLEN ARANGO o quien haga sus veces, 
a efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 
 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 
contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 
que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

dasv 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE HORTUA NEIRA 
DEMANDADO: KROMIA S.A.S 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00175 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando qué dentro del término legal, la parte demandada presentó 
escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, revisada la contestación de 

demanda allegada, se observan las siguientes falencias: 

 

1. No realiza un pronunciamiento expreso respecto de la totalidad de las 

pretensiones dado que omita realizar pronunciamiento de las 

pretensiones 4 a 7, lo anterior de conformidad lo previsto en el artículo 

31 nums. 2 y 3 del C.P.T. y SS 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo previsto en el parágrafo 3° del 
artículo 31 del CPT  y SS, se concederá el termino de  cinco (5) días  a la 
parte demandada para que subsane las falencias atrás anotadas, so pena 

de dar por no contestada la demanda, no sin antes reconocer personería 
adjetiva para actuar a la Dra. NATALIA RAMIREZ ARENAS identificado con 

C.C. 1.128.401.654 y portadora de la T.P. N° 227.393 del C.S. de la J. como 
apoderada de KROMIA SAS. 
 

Finalmente, frente al derecho de petición solicitado por la parte actora en el 

cual solicita el impulso procesal, es de informarle que como parte dentro 
del presente proceso puede manifestar sus peticiones y realizar solicitudes 

a través de memoriales y de conformidad con los lineamientos específicos 
establecidos en el CPTSS y CGP, por lo que resulta inocuo acudir a la figura 
del derecho de petición a fin de elevar solicitudes que requieren 

pronunciamiento judicial. 
 
En efecto, no es correcto el proceder de quien incoa derecho de petición a 

efectos de que se le ampare su derecho a la información o de cualquier otra 

índole al interior de esta clase de procesos, que como es sabido cuenta con 

un procedimiento legalmente establecido para su trámite, así, la 

jurisprudencia ha sido bastante extensa en ese sentido, por lo que puede 

afirmarse que cuando se trate de solicitudes de las partes de un proceso 
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judicial en el curso, ambas tienen el carácter de derecho fundamental; pero 

para distinguir si se hacen en uso del derecho de petición (artículo 23 C.P.) 

o en el de postulación (artículo 29 ibídem), y por tanto, cual sería el derecho 

esencial afectado con su desatención, es necesario establecer la esencia de 

la petición, y a ello se llega por la naturaleza de la repuesta; donde se debe 

identificar si ésta implica decisión judicial sobre algún asunto relacionado 

con la litis o con el procedimiento; pues en este caso, la contestación 

equivaldría a un acto expedido en función jurisdiccional, que por tanto, está 

reglado para el proceso que debe seguirse en la actuación y así, el juez, por 

más que lo invoque el petente, no está obligado a responder bajo las 

previsiones normativas del derecho de petición, sino que, en acatamiento al 

debido proceso, deberá dar prevalencia a las reglas propias del juicio que 

establecen los términos, procedimiento y contenido de las actuaciones que 

correspondan a la situación, a las cuales deben sujetarse tanto él como las 

partes, toda vez que de lo contrario estaría supeditando  la Administración 

de Justicia a caprichos que evidenciarían un claro desgaste injustificado 

para el aparato jurisdiccional, por lo tanto  el peticionario deberá estarse a 

lo aquí resuelto.    

 

Por lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación a la demanda, presentada por la 

demandada KROMIA S.A.S., atendiendo a lo dispuesto en el artículo 31 del 

CPT y SS, por lo que  se le otorga a la citada parte el término legal de cinco 

(5) días, para que subsane las deficiencias señaladas, so pena de tener por 

no contestada la demanda. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 

NATALIA RAMIREZ ARENAS identificado con C.C. 1.128.401.654 y 

portadora de la T.P. N° 227.393 del C.S. de la J. como apoderada de KROMIA 

SAS 

TERCERO: ABSTENERSE de resolver el derecho de petición incoado por la 
parte actora, quien deberá estarse a lo resuelto a lo resuelto en la presente 

providencia.    
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

dasv 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 



Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GRACIELA MARTINEZ BLANDON 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00252 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que dentro del término legal, la parte actora subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, de otro lado, se observa que la 
parte demandante con el escrito allegado al correo electrónico de este 

despacho el día 12 de mayo de 2022, subsanó la demanda en los términos 
indicados en auto de fecha 07 de julio de 2022, razón por la cual, al cumplir 

con los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se dispondrá su admisión.  
 
Conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 

  
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por GRACIELA MARTINEZ BLANDON en contra de 
COLPENSIONES 

 
SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 
prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los dispuesto en 

la ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de 
apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 

partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 
Trámite que corresponde adelantar a la parte actora. 
 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 
legal doctora ADRIANA MARIA GUILLEN ARANGO o quien haga sus veces, 

a efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 
presente asunto. 
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CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 
que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

dasv 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FILIBERTO SANCHEZ MENDEZ  
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DE LAS 

AMERICAS PH 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00284 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando qué dentro del término legal, la parte actora subsanó la 

demanda. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandante con el escrito allegado al correo electrónico de este despacho el 
día 14 de junio de 2022, subsanó la demanda en los términos indicados en 

auto de fecha 07 de junio de 2022, razón por la cual, al cumplir con los 
requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se dispondrá su admisión.  

 
  
En consecuencia el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. DIANA 
CAROLINA FUQUEN AVELLA identificada con C.C. 46.377.900 y T.P. 

114.130 del C.S. de la J, como apoderada de la parte demandante en los 
términos del poder conferido.  
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
promovida por FILIBERTO SANCHEZ MENDEZ contra CONJUNTO 

RESIDENCIAL CAMINO DE LAS AMERICAS PH 
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 
prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los dispuesto en 
la ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

Trámite que corresponde adelantar a la parte actora. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 
su poder relacionadas con el presente asunto.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSEFINA CECILIA VILLA NIGRINIS  
DEMANDADO: JHONSON & JHONSON DE COLOMBIA S.A. Y OTRAS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00287 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando qué dentro del término legal, la parte actora subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

demandante con el escrito allegado al correo electrónico de este despacho el 
día 27 de mayo de 2022, subsanó la demanda en los términos indicados en 
auto de fecha 23 de mayo de 2022, razón por la cual, al cumplir con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se dispondrá su admisión.  
 
Conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 

  
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por JOSEFINA CECILIA VILLA NIGRINIS contra JHONSON 
& JHONSON DE COLOMBIA S.A., CARDINAL HEALTH COLOMBIA 

SAS Y COLPENSIONES 
 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 
prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los dispuesto en 
la ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

Trámite que corresponde adelantar a la parte actora. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 
legal doctora ADRIANA MARIA GUILLEN ARANGO o quien haga sus veces, 
a efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 

presente asunto. 
 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 
de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 
su poder relacionadas con el presente asunto.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: BETTY LUZ BELLO GUTIERREZ  
DEMANDADO: ARISTIDES AREVALO FORERO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00294 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que dentro del término legal, la parte actora subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

demandante con el escrito allegado al correo electrónico de este despacho el 
día 04 de mayo de 2022, subsanó la demanda en los términos indicados en 
auto de fecha 27 de abril de 2022, razón por la cual, al cumplir con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se dispondrá su admisión.  
 
En consecuencia el Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr.  IGNACIO 
PERDOMO GÓMEZ identificado con C.C. 79.517.846 y T.P. 74.197 del C.S. 

de la J. como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 
allegado al expediente.  
 

SEGUNGO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 
promovida por BETTY LUZ BELLO GUTIERREZ contra ARISTIDES 

AREVALO FORERO 
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 
prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los dispuesto en 
la ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

Trámite que corresponde adelantar a la parte actora. 
 
CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 
su poder relacionadas con el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA EDUVINA FORERO GALEANO 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00297 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., CUATRO (04) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando qué dentro del término legal, la parte actora subsanó la 
demanda. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 
demandante con el escrito allegado al correo electrónico de este despacho el 

día 25 de abril de 2022, subsanó la demanda en los términos indicados en 
auto de fecha 18 de abril de 2022, razón por la cual, al cumplir con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se dispondrá su admisión.  
 
Conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado. 

  
En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER  personería adjetiva para actuar como apoderado 

de la parte demandante al Dr. CARLOS ALBERTO POLANIA PENAGOS 
identificado con C.C. 12.193.696 y T.P. 119.731 del C.S. de la J. en los 

términos del poder allegado al expediente.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por MARIA EDUVINA FORERO GALEANO en contra de 
COLPENSIONES 

 
TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 
prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los dispuesto en 

la ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por intermedio de 
apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

Trámite que corresponde adelantar a la parte actora. 
 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 
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legal doctora ADRIANA MARIA GUILLEN ARANGO o quien haga sus veces, 

a efectos de que se pronuncie si actuará como interviniente dentro del 
presente asunto. 

 
QUNTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 
contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

dasv 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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Ejecutivo Laboral 011 2008 00381 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: MARCO FIDEL ALFONSO ROA  
DEMANDADO: ZENAIDA MARIA HOLGUIN DE FULA 
RADICACIÓN: 110013105 011 2008 00381 

 
INFORME SECRETARIA, Bogotá, D.C., seis (06) de abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa al Despacho del señor Juez, con solicitud de 
decreto de medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Evidenciado el informe secretarial, se tiene que el memorialista pretende 
“(E)n aplicación del Numeral 3 del Articulo 593 del C.G. DEL P. solicito se 
decrete el embargo de la posesión y su posterior secuestro del Bien-
inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 078-34641 de la oficina de registro 
de instrumentos públicos de Garagoa-Boyaca.”. 
 
Al respecto, consultado el certificado de tradición del inmueble, se tiene 

como última anotación la de fecha 30 de mayo de 2017, en la que por 
compraventa se trasfirió el derecho real de dominio del bien, interviniendo 
en el acto personas diferentes a la acá ejecutada. 

 
En esta dirección, no se puede acceder a lo solicitado por el actor, como 

quiera que en los términos del artículo 762 del Código Civil “La posesión 
es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, sea 
que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra 
persona que la tenga en lugar y a nombre de él.”, “El poseedor es reputado 
dueño, mientras otra persona no justifique serlo.”, sin embargo, para el 

presente caso, con las compraventas se reconoce por la ejecutada a otro 
como dueño del inmueble, y en caso de tomar como cierto el dicho del 
ejecutante en el sentido que la demandada “sigue viviendo allí”, sería solo 

tenedora del bien.        
     
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA D.C.,  

 
RESUELVE 

 

DISPOSICIÓN ÚNICA: NEGAR la solicitud de decreto de medidas 
cautelares referentes al “embargo de la posesión y su posterior secuestro 
del Bien-inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 078-34641 de la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Garagoa-Boyaca.” 



Ejecutivo Laboral 011 2008 00381 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

HAROLDT ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 02de febrero de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado 
Electrónico No. 015 dispuesto en el Micrositio por el 
Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama 
Judicial para este Despacho. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ MARINA CORTES 
DEMANDADO: RUBIAN ROLANDO ROMERO ARIZA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00280-00 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTITRES (23) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que el presente proceso nos correspondió por reparto bajo el 
radicado de la referencia, proveniente del Juzgado 4° Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales por competencia. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el anterior informe secretarial se avoca el conocimiento del presente 
proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por la señora LUZ MARINA 

CORTES  en contra de RUBIAN ROLANDO ROMERO ARIZA, en su 

calidad de propietario del establecimiento de comercio Lavandería 

Servitex Dry Cleaning. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado procedió a verificar la audiencia del 13 

de agosto de dos mil veinte (2020) celebrada en el Juzgado de Instancia, y 
en el desarrollo de la misma se verificó que el apoderado de la parte 

demandante presentó reforma a la demanda, siguiendo el trámite, la Señora 

Jueza Cuarta Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá DC, 
dispuso la admisión de la reforma a la demanda siendo ello así, procede el 

Despacho a correr traslado de la misma conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del CPT y SS.  
 

Una vez aclarado el punto anterior, se requiere al apoderado de la parte 

demandante a efectos de allegar escrito de reforma a la demanda a efectos 

de darle publicidad conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del CPT y SS 
y para lo cual se le concede el término de dos (02) días. 

 

Por último se requiere al apoderado de la parte demandada, para que 
allegue contestación de la demanda en los términos en que fuere sustentada 

en la audiencia del pasado 13 de agosto de 2020, y para lo cual se le concede 

el término de dos (02) días. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

JUEZ 
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Ecm 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

Este proveído se notifica el día 31 de agosto de 2022 a través 

del estado electrónico 139 

LUIS FELIPE CUBLLOS ARIAS  
Secretario 
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CMMC 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JAVIER ORLANDO MUÑOZ LUNA 

DEMANDADO : CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE VILLA ALSACIA 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00210-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). En la 

fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la parte accionante no subsanó 

las falencias señaladas en el libelo introductorio Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que venció el término 

concedido en el auto de fecha 7 de Abril de 2022, sin que la parte demandante subsanara 

las deficiencias allí advertidas. El despacho procederá a rechazar la demanda conforme 

con el artículo 28 del CPT y SS en concordancia con los incisos del artículo 90 del CGP.  

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por el ciudadano JAVIER ORLANDO 

MUÑOZ LUNA, toda vez que no se allegó subsanación de la demanda notificada en 

estado del 8 de abril de 2022.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a la parte actora, previa 

desanotación en el sistema 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 015 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARYLUZ VIDES CARRASCAL  
DEMANDADO: AGUAS DE BOGOTA S.A. ESP 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00260-00 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez 
informando que la parte actora no presentó escrito de subsanación de la 
demanda dentro del término concedido para ello. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá, D.C.,  primero (1°) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que venció el 
término concedido en el auto inmediatamente anterior, sin que la parte 

demandante subsanara las deficiencias allí advertidas, el Despacho 
procederá a rechazar la demanda conforme con el artículo 28 del CPT y SS 
en concordancia con los incisos 1 y 3 del artículo 90 del CGP, ordenando 

la devolución de las diligencias a quien las presentó, previa desanotación 
en el sistema.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 015 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ESE HOSPITAL EL SALVADOR DE UBATE    
DEMANDADO: CAFESALUD E.P.S.EN LIQUIDACION  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2021-00248 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022). Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte 

demandante en acatamiento al auto anterior procedió a adecuar el escrito 
de demanda.  Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso proceder a calificar 
la demanda sino fuera porque se observa que dentro de las pretensiones de 

la demanda se solicita librar mandamiento de pago, por lo tanto se evidencia 
que el trámite del proceso escapa a la naturaleza propia del proceso 

ordinario laboral, dado que corresponde a un proceso ejecutivo laboral, en 
tal sentido se  ORDENA enviar las diligencias a la oficina judicial de reparto 
a fin de que las mismas se abonen a este Despacho como demanda ejecutiva. 

 
Cumplido lo anterior, radíquese el proceso ejecutivo en el software de 

gestión, e ingrésese al Despacho para proceder con el trámite 
correspondiente.   
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

dasv 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 15 dispuesto en 

el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial 

para este Despacho. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  SERGIO ELIECER NIÑO JAIME 

DEMANDADOS:  SERVIMARCAS OCHOA E.U. 

RADICADO:   11001310501120210059200 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto se verifica que proviene del 

Juzgado Doce Municipal, Despacho que declaró la falta de competencia y en 

consecuencia rechazó la demanda, correspondiendo por reparto el conocimiento 

de la presente causa. 

 

En tal sentido, se AVOCA el conocimiento y se reconocerá personería adjetiva 

para actuar a la Dra. SILVANA HOSTIA MORALES  identificada con C.C. 

45.496.236 de Cartagena Bolívar  y T.P.82.237 del C.S. de la J como apoderada 

de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

Ahora bien, revisado el escrito de la demanda, se observa que cumple con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la admisión de 

la demanda.  

 

En consecuencia el Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. SILVANA 

HOSTIA MORALES  identificada con C.C. 45.496.236 de Cartagena Bolívar  y 

T.P.82.237 del C.S., como apoderada de la parte demandante, conforme al poder 

conferido. 

          

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SERGIO ELIECER NIÑO JAIME contra SERVIMARCAS OCHOA 

E.U. 

 

 



CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista en el artículo 

41 del CPTYSS, en armonía con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, para que se 

sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal 

de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que 

tengan en su poder relacionadas con el presente asunto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

ECM 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 2 De febrero de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.15  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : SONIA NAYIVE NOVOA VARGAS 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00027-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha pasa al Despacho del señor Juez informando que el apoderado 

de la parte actora remitió soportes con los que pretende acreditar el cumplimiento 

de los trámites tendientes a notificar el auto admisorio de la demanda a la pasiva. 

 

De otra parte, la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES pese a no encontrarse notificada personalmente de la demanda, 

otorgo poder a un profesional del derecho para que ejerciera su defensa técnica 

y allego escrito de contestación. 

 

En igual sentido, la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A. pese a no encontrarse notificada personalmente 

de la demanda, otorgo poder a un profesional del derecho para que ejerciera su 

defensa técnica. Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sea lo primero señalar que no se 

evidencia en el expediente que la parte actora allego soportes de notificación que 

no cumplen con los requisitos del Decreto 806 del 2020, Ley 2213 de 2022 y la 

Sentencia C 420 de 2020, esto es, que haya constancia que el iniciador haya 

recepcionado el mensaje, se haya emitido acuse de recibo o que haya algún tipo 

de certificación bajo la cual el Despacho pueda constatar el acceso de los 

destinatarios al mensaje. 

 

Pese a lo anterior se tiene por notificada por conducta concluyente a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
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PORVENIR S.A., al configurarse el presupuesto contenido en el inciso segundo 

del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por autorización de 

los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la constitución de un 

apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en esta actuación. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 

79.985.203 y portador de la T.P. N° 115.849 del C.S. de la J. como apoderado de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

en los términos del poder conferido. 

 

De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y sus 

anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, 

razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 

 

Así mismo se dispone tener por notificada por conducta concluyente a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, al configurarse el presupuesto contenido en el inciso segundo 

del artículo 301 del CGP, aplicable al procedimiento laboral por autorización de 

los artículos 40, 48 y 145 del CPTSS, en virtud de la constitución de un 

apoderado judicial que ejerce su defensa técnica en esta actuación. 

 

Así las cosas, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho MARIA ALEJANDRA ALMANZA NUÑEZ, identificada con C.C. 

1.018.456.532 y portador de la T.P. N° 273.998 del C.S. de la J. como apoderada 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido. 

 

De otra parte y una vez revisado el escrito de contestación de demanda y sus 

anexos, se observa que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, 

razón por la cual se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Así mismo, el despacho acceder a la solicitud de INTEGRAR como litis consorte 

necesario de la pasiva a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIA PROTECCION S A, como quiera que de acuerdo con la demanda y sus 

anexos, tiene interés directo en el resultado del proceso y en caso que 

eventualmente salieran avante las pretensiones del demandante, se emitirían 

ordenes o condenas en contra de esta entidad. Notificación a cargo de la parte 

actora. 

En consecuencia, el Despacho, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte 

demandada a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al profesional del 

derecho ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con C.C. 

79.985.203 y portador de la T.P. N° 115.849 del C.S. de la J. como apoderado de 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., 

en los términos del poder conferido. 

 

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A, de conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

CUARTO: TENER por notificada por conducta concluyente a la parte demandada 

a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de 

acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional del 

derecho MARIA ALEJANDRA ALMANZA NUÑEZ, identificada con C.C. 

1.018.456.532 y portador de la T.P. N° 273.998 del C.S. de la J. como apoderada 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, en los 

términos del poder conferido. 

 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de 

conformidad con lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEXTO: ORDENAR integrar debidamente el litisconsorcio necesario, de 

conformidad, vinculando al proceso a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S A. 

 

SEPTIMO: CORRER traslado notificando al litisconsorte necesario en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 

292 del CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva 

contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez 

(10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite 

de la notificación. 
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OCTAVO: REQUERIR al litisconsorte necesario para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que 

tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 015 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : FRANKLIN ALEXANDER SUÁREZ ZAMBRANO 
DEMANDADO : LUIS FERNANDO PALACIOS BERNAL 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2022-00320-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte accionante subsanó 

las falencias señaladas en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el 

mismo cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS de la misma 

manera con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se dispondrá la 

admisión de la demanda. 

A su vez reconocer personería adjetiva para actuar al profesional del derecho 

MARÌA GENOVEVA PUERTO VALDERRAMA, identificado con C.C. 41.501.013 y 

portador de la T.P. N° 270.943 del C.S. de la J. como apoderado de FRANKLIN 

ALEXANDER SUÁREZ ZAMBRANO, en los términos del poder conferido. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por FRANKLIN ALEXANDER SUÁREZ ZAMBRANO en contra de LUIS 

FERNANDO PALACIOS BERNAL 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma prevista 

por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del 

CGP y lo preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por 

intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que 

tenga en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza 
Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 015 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FLOR MARINA BUITRAGO DURAN 
DEMANDADO: C I INVERSIONES DERCA S.A.S. Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00088 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Adentrándonos en el estudio de la presente demanda se observa que la parte 

demandante subsanó la demanda en los términos indicados en el auto de fecha 5 de 

agosto de 2022, razón por la cual, al cumplir con los requisitos del artículo 25 del CPT 

y SS por lo cual se dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

CAMILO EDUARDO ROSERO FERREIRA contra la CI INVERSIONES DERCA S.A.S, 

GRUPO ALPHA S EN C, AXEN PRO GROUP S.A., y en contra de la persona natural señor 

ALBERTO ALEXIS PALACIO MEJIA. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma prevista en el 

artículo 41 del CPTYSS, en armonía con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, para que se 

sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez 

(10) días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la 

notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a las demandadas para que allegue con la contestación de la 

demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en su poder 

relacionadas con el presente asunto. 

 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. LUIS FERNANDO 

ROMERO MILLAN identificado con C.C. 79.304.131 y portador de la T.P.133.432 del 

C.S. de la J. como apoderado de la parte actora, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 



 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 
Juez 

 

 

ECM 

 

 
 
ECM 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 2 De febrero de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.15  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
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Juez
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Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ ANGELA GONZALEZ CASTIBLANCO 
DEMANDADO: ANDRÉS    FERNANDO SUÁREZ   RIAÑO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00093 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (202). 

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto se tiene que el presente 

proceso nos correspondió por reparto bajo el radicado de la referencia, 

proveniente del Juzgado Noveno Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

con el fin de que se surta el grado jurisdiccional de consulta a favor del 

demandante, procede el Despacho a AVOCAR el conocimiento de la presente 

causa, en consecuencia, se fija el veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023) a las 10:00 AM para audiencia de trámite y juzgamiento de 

que trata el artículo 82 del CPT y SS.  

 

Igualmente, de conformidad con el articulo 13 de la Ley 2213 de 2022,  se 

dispone a correr el término de cinco (05) días a efectos de alegar de 

conclusión, los cuales se contabilizarán una vez cobre ejecutoria el presente 

auto, así mismo siempre y cuando se remitan las presentes diligencias de 

manera digitalizada a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

ECM 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 2 De febrero de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.15  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
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Juzgado De Circuito
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JHON JAIRO BRICEÑO MARTINEZ 
DEMANDADO: COMPENSAR  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00096 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C,  
 

Bogotá D.C., Primero (1°)  de febrero dos mil veintitrés (2023) 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en proveído inmediatamente anterior, 

se dispuso conceder a la parte actora el término de cinco días a efectos de que subsanara 

las falencias que presenta el escrito de demanda y que fueron indicadas en dicho 

proveído. 

 

Que vencido este término la parte interesada no se pronunció al respecto y que de 

conformidad con lo dispuesto por el Art. 28 del CPT Y SS, en concordancia con el Art. 

90 del CGP, procede el despacho tal y como viene ordenado en auto anterior y ante la 

falta de interés, a RECHAZAR la presente demanda y en consecuencia ordenar la 

devolución de las diligencias a quien las presento, previa desanotación  en el sistema.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

ECM 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 2 De febrero de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.15  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN CAMILO BARROS AGUAS 
DEMANDADO: SEGURIDAD SARA LTDA. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2022-00100 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
Bogotá, D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, se tiene que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, razón por 

la cual este Despacho dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso aplicable por reenvío del art. 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO subsanó 

las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad de 

desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 

 

ECM 

 

ECM 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 2 De febrero de 2023 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No.15  
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE : JOSE LUIS MOYANO CANAL 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00004-00 

 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el 

mismo cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS de la misma 

manera con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se dispondrá la 

admisión de la demanda. 

A su vez reconocer personería adjetiva para actuar al profesional del derecho 

IVÁN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, identificado con C.C. 71.688.624 y 

portador de la T.P. N° 67.542 del C.S. de la J. como apoderado de PATRICIA 

EUGENIA MELO MOLINA, en los términos del poder conferido. 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por 

JOSE LUIS MOYANO CANAL en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma prevista por el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP y lo 

preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación de 

la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su poder 

relacionadas con el presente asunto. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante legal Doctora MARTHA 

LUCÍA ZAMORA ÁVILA o quien haga sus veces, a efectos de que se pronuncie si actuará 

como interviniente dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 015 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : ADRIANA MARÍA MADRID ÁLVAREZ 

LUIS MATEO DE HOYOS MADRID REPRESENTADO POR ADRIANA 
MARÍA MADRID ÁLVAREZ 
ROSEIRIS DEL CARMEN HOYOS GUTIERRÉZ 
FARID DE JESÚS HOYOS GUTIÉRREZ 
LEOVIGILDO DE HOYOS GUTIÉRREZ 

LEOVIGILDO DE HOYOS REALES 
NEIDA GUTIÉRREZ DE HOYOS 

DEMANDADO : MINCIVIL S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00005-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). En 

la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando que la parte accionante no 

subsanó las falencias señaladas en el libelo introductorio Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que venció el término 

concedido en el auto de fecha 23 de enero de 2023, sin que la parte demandante 

subsanara las deficiencias allí advertidas, esto es “Aportar poderes legibles con la 

totalidad de pretensiones que se quieren hacer valer dentro del proceso” 

 

El despacho procederá a rechazar la demanda conforme con el artículo 28 del CPT y SS 

en concordancia con los incisos del artículo 90 del CGP.  

 

En consecuencia, el Despacho, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por los ciudadanos ADRIANA MARÍA 

MADRID ÁLVAREZ, LUIS MATEO DE HOYOS MADRID REPRESENTADO POR ADRIANA 

MARÍA MADRID ÁLVAREZ, ROSEIRIS DEL CARMEN HOYOS GUTIERRÉZ, FARID DE 

JESÚS HOYOS GUTIÉRREZ, LEOVIGILDO DE HOYOS GUTIÉRREZ, LEOVIGILDO DE 

HOYOS REALES y NEIDA GUTIÉRREZ DE HOYOS, toda vez que no se allegó 

subsanación de la demanda notificada en estado del 24 de enero de 2023.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de las diligencias a la parte actora, previa 

desanotación en el sistema 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 24 de Enero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 008 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 

 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : SANTIAGO ESPINISA ARCHILA 

DEMANDADO : CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2023-00006-00 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho del Señor Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda el mismo 

cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS de la misma manera con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se dispondrá la admisión de la demanda. 

 

A su vez reconocer personería adjetiva para actuar al profesional del derecho AIDE ALVIS 

PEDREROS, identificado con C.C. 65.765.575 y portador de la T.P. N° 84.221 del C.S. 

de la J. como apoderado de SANTIAGO ESPINOSA ARCHILA, en los términos del poder 

conferido. 

 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva al profesional del derecho AIDE ALVIS 

PEDREROS, identificado con C.C. 65.765.575 y portador de la T.P. N° 84.221 del C.S. 

de la J. como apoderado de SANTIAGO ESPINOSA ARCHILA, en los términos del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, promovida por 

SANTIAGO ESPINISA ARCHILA en contra CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma prevista por el 

artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 291 y 292 del CGP y lo 

preceptuado por la Ley 2213 de 2022 para que se sirva contestarla por intermedio de 
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apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del día 

siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que allegue con la contestación de la 

demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tenga en su poder 

relacionadas con el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 2 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 015 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
 
 

HEINER DE JESUS MORENO COPETE 

Secretario Ad Hoc 

Firmado Por:

Harold Andres David Loaiza

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 011
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RAFAEL ALBERTO MARIN NIETO   
DEMANDADO: CENTRO COMERCIAL CARAVANA PH 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00043 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que la  presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 

para actuar al Dr. OSCAR MAURICIO CARVAJAL GRIMALDI  identificado 
con C.C. 79.294.547 y T.P. 152.598 como apoderado de la parte 

demandante en los términos del poder conferido. 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que cumple con los requisitos 

del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión.  
 
 

En consecuencia el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. OSCAR 
MAURICIO CARVAJAL GRIMALDI  identificado con C.C. 79.294.547 y T.P. 

152.598 como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por RAFAEL ALBERTO MARIN NIETO contra CENTRO 

COMERCIAL CARAVANA PH. 
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 
prevista en el parágrafo del artículo 41 del CPT y SS, en concordancia con 

los dispuesto en ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por 
intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 
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CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 
su poder relacionadas con el presente asunto.  

 
QUINTO: CONCEDER al demandante RAFAEL ALBERTO MARIN NIETO 
amparo de pobreza en los términos del Artículo 151 del CGP, de conformidad 

con la parte motiva. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 012 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: BLADIMIR CASTRO PINZON   
DEMANDADO: QUAD GRAPHICS COLOMBIA S.A.S 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2023-00045 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 

informando que la  presente demanda nos correspondió por reparto. Sírvase 
proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLO ARIAS 

SECRETARIO 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., primero (1°) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería adjetiva 

para actuar a la Dra. MARLENY GOMEZ BERNAL identificada con C.C. 
51.868.453 y T.P. 128.182 como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido. 
 
Revisado el escrito de demanda, se observa que cumple con los requisitos 

del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá su admisión.  
 
 

En consecuencia el Despacho 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar al Dr. OSCAR 
MAURICIO CARVAJAL GRIMALDI  identificado con C.C. 79.294.547 y T.P. 

152.598 como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por BLADIMIR CASTRO PINZON contra QUAD GRAPHICS 

COLOMBIA S.A.S. 
 

TERCERO: CORRER traslado notificando a las demandadas en la forma 
prevista en el parágrafo del artículo 41 del CPT y SS, en concordancia con 

los dispuesto en ley 2213 de 2022, para que se sirva contestarla por 
intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de 

la notificación. 
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CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la contestación 

de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales que tengan en 
su poder relacionadas con el presente asunto.  

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD ANDRÉS DAVID LOAIZA 

Juez 

 
DASV 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 02 de febrero de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 012 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 
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